
IJTO DE LAS ROZAS 

ASUNTO: PF.RSONACIÓN, OPOSICIÓN, ACCESO AL EXPEDIENTE COMPLETO FOLÍ.ÁDO CON 
CERTIFICACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LA DOCUMENTAL 08RANTE Y ANUNCIO RECURSO 
DE REVISIÓN, RELACIONADO CON LA IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES V

CONTROL DE ACCESO EN ESTE MUNICIPIO. 

Habiendo tenido conocímiento de la publlcnc!ón en el BOE n° 289, de 4 de diciembre de 20Z4, por 
l;i que se Informa que el Pleno del Ayuntamiento de L3s Rozas, en sesión celebrada el dfa 2 l de 
noviembre de 2024, adoptó acuerdo de aprobación definitiva de la ORDENANZA REGUI.A'DORA 
DE LA ZONA DE BAJAS EMISIONES, al amparo de la DISPOSICIÓN GENERAL del MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA. RELACIONES CON LAS CORTES V MEMORIA DEMOCRÁTICA del &Q 
1052/2022 POR EL OlfE SE REGUIAN LAS ZONAS P.E BAIAS EMISIONES (eo adelante, ZBEJ. 
cuyo objeto es establecer los requisitos mínimos que deben cumplir los proyectos de wnas de 
baj.is emls1ones, recogidas en la Ley 7 /2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 
cnergétlcn, donde se establece en el apartado 3 de su artfculo l4, que los municipios espai\ole� de 
m:ls de 50.000 hílbltantes, los territorios insulares y los municipios de más de 20.000 habit..intes. 
cuando se superen los valores límite de los contaminantes regulados en el Real Decrtto 
102/201 l, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
Al amparo de lo establecido en el art 4, 13 y 133 ele la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del f'ACAP, la 
l,cy Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, del Derecho de Defensa, la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la lnfom1aclón Pública y Buen Gobierno, la Ley 7 /19'85 de 
2 de abril, RBRL y la Ley 27 /2006, de 18 de Ju Ido, por las que se regulan los derechos de acceso n 
la lníom1acl6n, de participación pública y de a,ccso a la Justicia en materia de McdJo Ambiente. 
En base a esta slh1aclón 

EXPONGO 

ÚNICO.· Por medio del presente escrito, comparezco en mi propio nombre y derecho como 
usuario/a afectado/a en sus intereses legítimos, ante l� IMPLANTACJÓN DE LA ZONA DE BAJAS 
E�ISIONES EN ESTE MUNICIPIO Y CONTROL 06 ACCESO. OPONI�NDOME al considerar que 
vulner.1 la CONSTITUCIÓN E.SPAÑOLA V ORDENAMIENTO JURÍDICO, directa e indirectamente, 
limitando la LIBERTAD DE CIRCULACIÓN DE PERSONAS, BIENES V MERCANCÍAS; la LIBRE 
CIRCULACIÓN DE LOS TRABAJADORES; DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA., Y A SU USO Y 
DISFRUTE; la LIBERTAD Y LA IGUALDAD DE LOS ESPAÑOLES ANTE LA LEY; el DERECIIO A 
PROTECCIÓN CONTRA TODA DISCRIMINACIÓN. As! como el de la VULNERACIÓN DEL 
PRJJNCIPIO DE LEGALIDAD, JERARQUIA NORMATIVA, el  de NO RETROACTIVIDAD DE LAS 
NORMAS, EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURiDICA Y EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
ECONÓMICA. 
Por todo los lndJcado. 

S O L I C I T O  se tengan por presentado el presente 11Scrlto en relación con la IMPLANTACIÓN DE 
ZONAS DE BAJAS EMISIONES EN ESTE MUNICIPIO. Asl como PERSONARME, OPONllRME y
ANUNQAR RECURSO PE BEYISIÓN en el E;u,edleQlt• Admfnls:trntivo de la Jmpiantad6n de 
ia Z-0nas de Balas Emlsjone:5, dándome traslado de cuantlJS novedades puedan acontecer, y 
consecuentemente se me dé copla complem follada de dicho Expediente, además de plaw para 
presentar alegaciones. As! o:u.smo, también se solicita que se me comunique las incidencias que en 
lo sucesivo se produZC3n, asl como cualquier otro proyrcto similar que pueda producirse. 


